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Misión: Óryano Constiltcionat quejuzga etdesenp¿ño de los Ma?¡strados Jud¡ciales, Agen¡es Fiscotes ),Delensores Públ¡cos por ta
supuesla coñisión de del¡los o ñal desempeño enel ejerc¡c¡o de susÍunc¡ones, obsefiando el deb¡do proceso y yelando por la corre.ta

adñ¡nistruc¡ók dejusticia, en hlela de los derechos de los ciudadanos.

MEMORANDUM D.A N" 144/2.025

A : LIC. RUBÉN AYAI-A OLMEDO, DIRECTOR GENERAL.
Dirccción General de ;\dministración y Finanzas.

: LIC. ARIANNE SOFIA PANE SOSA. DIRECTORA.
Dirccción de Auditoría

Referencia : Remisión de Informe D.A No 29 / 2.025, referente al control de
Rendición de Cuentas, comespondientes a las documentaciones
de Gastos del mes de Febreto (Compromiso Financiero) del
eiercicio fiscat2.025.

Fecha :21 de nayo de 2.025.

¡4s .lirijo a Usted, a los efectos de remitir adjunto el Informe D.A. No 29/2,025,
correspondiente al control de Rendición de Cuentas de las documentaciones de

gastos realizados en el mes de diciembre del ejercicio fiscal2.024 \¡ a su vez obligadas

en el mes de febrero del e)ercicio ftscal2.025 (Compromiso Financiero), dependiente

de la Dirección General de Administración y Finanzas con las conclusiones generales

pertinentes. Así mismo informar que los antecedentes documcntalcs que respaldan el

informe, obran en los archivos de 1a Dirección General de Administración y Finanzas

del Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados y que 1a guía de conrrol de

documentaciones, se hallan en formato digital con 8 (ocho) fojas en Ia Dirección dc
Auütoda, para lo que hubiere lugar. Se adjunta informe con 3 (tres) foias.

Se solicita, que las observaciones del informe mencionado más arriba sean

reguladzadas para el cumplimiento a lo establecido por 1a Resolución CGR No
605/2.022 "Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de
Cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las

entidades su)etas al control de la Contraloría General de la República".
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ho la ocasión para saludario muv respctuosamente.
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Misión: Órydno Constitucional que juzgd eldeseñpeño de los Magtstrudos Judic¡ates, Agentes Fiscales y DeÍewores Públicos pot la s prcsta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejerc¡cio de su Íunciones, obsenando el deb¡do proceso y velondo por la correcla adnu¡slracún d.

Jusricia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

INFORME D.A. No 29/2.025
Informe de Auditoría refe rente al control de Rendición de

Cuentas, correspondiente a las documentaciones de gastos
realizados en el mes de diciembre del e)ercicio frscal2.024
y a su vez obligadas en el mes de febrero del ejercicio fiscal
2025 (Cornpromi s o Financiero).

REFERENCIA:

FECHADE INICIO DE
ELABORACIÓN: 22 de Abril dc 2.025

Dirección General de Administración v Finanzas.DEPENDENCIA:
. Lic. Rubén Ayala Olmedo, Director Genetal de 1a

Dirección General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección
Financiera.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

DESTINATARIOS:

. Prof. Dr. César Antonio Garay, Presidente dei Jurado
de Enjuiciamiento de Nfagistrados.
. Sr. Fulgencio Tomás Rocholl Castillo, Director General
de Gabinete.
. Abg. Alexander Wigberto Amarilla Balmaceda,
Director Ejecutivo.
. Lic. Rubén Ayala Olrnedo, Directot General de la
Diección General de Administración y Finanzas.

' Lic. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección
Financiera.

PROCESO:

Control de las documentaciones y procedirnientos de

pagos en concepto de Gastos, reaüzados en el mes de

diciembre del ejetcicio fiscal2.024 y a su vez obligadas en

el mes de febrero del ejercicio firscil, 2025 (Compromrso
Financiero).

SUBPROCESO:

Informe dando cumplimiento al PIan de Trabajo Anual y
Cronograma de Actividades del año 2.025 v alo
establecido por la CGR según ResoluciónN" 605/2.022,
"Por la cua-i se cstablece la Guía Básica de Documentos
de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución

presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades

sujetas al conüol de la Contraloría General de Ia

República".

ACTIVIDAD:
Yerificar e informar que; todos los biblioratos cuenten con
los documentos sustanciales legale

lo establecido por la Resolución
nforme aCOOScxS
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Jtdiciales, Agentes Fiscales y DeJensores Públicos por la süpuesta
comisión de delitos o ñol deseñpeño eñ el ejercicio de sus funciones, observando el debido proceso y velando por la correcta adñ¡h¡sfruc¡ón de

justicM. en tu¡ela de los de¡echos de los ciudadanos.

OBJETTVO GENERAL
Obtener eüdencias suficientes, competefltes y relevantes, que los ptocesos administrativos de
ejecución y control se ajusten a las normas, procedimientos y teglamentaciones ügentes.
ALCANCE DE TRABAJO
El alcance de1 presente informe comprende la verificación y el análisis de las documentaciones

refcrcnte al control de Rendición de Cuentas, de los pagos en concepto de gastos realizadas en

e1 mes de diciembre del ejercicio ltscal 2.024 y a su vez obligadas en el mes de febrero del

ejercicio frscal 2025 (Compromiso Financiero), remitidos por la Dirección General de

.\dminisuación y Finanzas.

El trabajo fae reahzado de acuerdo a1 Manual de Auditoría Gubernament¿l y Reglamentaciones

wigentes en la Institución v las Normas Técnicas de Auditoría.
La preparación y presentación de las documentaciones sirvieron de evidencia para el análisis de1

presente informe, y son de exclusiva responsabiüdad del área remitente.

El presente informe fue verificado y anahzado, considerando las siguientes reglamenmciones:

¡ f'écnicas de Auditoría, y a Io establecido por Ia Resolución CGR No 605 /2.022 "PorIa
cual se establece Ia Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan

la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la

Contraioría General de la Repúbüca".

¡ Manual de Orgarzación, Funciones y Perfiles vigente del Jurado de Enjüciamiento de

Magistrados, aprobado por ResoluciónJ.E.M. /D.G.G. /S.G. N' 1.00/2.022.

o Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades de Ia Dirección de Auütoría,

aprobado por ResoluciónJ.E.M. /D.A./S.G. No 187 /2,025.

De conformidad a 1os documentos remitidos mediante Memorándum D.R.C N" 44/2.025 de

fecha 22/0412.025, la Dirección de Auditoría cumple en inforrnar que las documentaciones y

1os procesos de control de pagos de gastos, rca\zadts en el mes de diciembre del eiercicio fiscal

2.024 :¡ a su vez obligadas en el mes de febrero del ejercicio ftscal 2025 (Compromiso

Financiero), fueron verificados y analizados, concluyendo que las mismas cuentan con las

siguientes conclusiones generales:

o Se sugieren las siguientes corecciones en los datos registrados en la Planilla de

Rendición de Cuentas FORC 03-Y1 (Compromiso Financiero), según lo señalado en

las páginas:

CONCLUSI N GENERAI
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Mistón: Óryano Constitücrcnal que juzga et desenpeño de los ¡4agistrados Jud¡c¡ales, Agen¡es Fscales y Defensores Púbticos por lo sup esta

comisión de delitas o mal desetñpeño en el ejercicio de sus.funciones, obsen,añdo el debido ploceso y velando por la correcla adñik¡slruc¡ón de

Justicia. en ¡ütela de los dercchos de los citdadanos.

(¡

) Legaio No 03, Item 5.32, se visuaüza contrato númeto, debiendo ser "06

} Legaio No 03, Ítem 5.33, se üsualiza la fecha del contrato, debiendo ser "O2/11/ 2.024"

} Legajo No 04, Ítem 5.33, se visuaüza la fecha del contrato, debiendo ser"23/08/2.024"
} Legajo No 04, Ítem 5.37, se visuaüza la CDP No, debiendo ser "06/2.024"

La Dirección de Auditoría, mediante el presente informe concluye que las observaciones

mencionadas deben ser subsanadas en la brevedad posible, a fin de rcgulatizar la firma
correspondiente al Habiütado Pagador y Ordenador de Gastos, en las documentaciones
físicas.
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Elaborado pot:
Fecha: 22/04/2.025.

Revisado por:
Fecha: 16/05/2.025.
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Piqita 3 de 3
Wsión: Ser tna instituc¡ón confiahle y reconocida pot la aplicación de

rolconstitucional, para ello aleconiento det
ptocesos lransparenles, objeliws e ihlparciales en el clonplimpnto de su
estado de derecho, en benefcio de la toc¡edad.
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